
 

 

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y 

Comercial de la 9na. Nominación, a cargo de la Dra. María Fabiana 

Genesio, Secretaria de la Dra. Verónica A. Accinelli, en los autos 

HURT, FABIANA MIREYA C/ MUNILLI, AURELIO AGUSTIN 

-02903300-2, se ha ordenado 

publicar por edictos la sentencia dictada en autos. 

la demanda y, en consecuencia, condenando a los herederos de Aurelio 

Agustín Munilli y de Nellis Dinorah Carranza a elevar a escritura 

pública el boleto de compraventa de fecha 21.12.1988, por el que 

Munilli vende el inmueble a Osvaldo Vicente Goro y el instrumento de 

fecha 03.04.2002, por el que éste cede el lote descripto en autos a la 

actora Fabiana Mireya Hurt, ello en el término de veinte días por ante el 

escribano que propondrá la accionante, bajo apercibimiento de hacerlo 

el Tribunal en su nombre, de ser ello material y registralmente posible. 

2) Imponiendo las costas a la parte demandada (art. 251 C.P.C.C.). 3) 

de apelación interpuesto contra la Resolución N° 114 de fecha 

13/03/25 (fs. 165). Concédase el mismo libremente y con efecto 

suspensivo, debiendo elevarse las presentes actuaciones por ante el 

Publíquense edictos en el 

Boletín Oficial. Firmado: Dra. MARÍA FABIANA GENESIO (Jueza) Dra. 

VERONICA A. ACCINELLI (Secretaria). 
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